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IA-RIO D E MABR 
DSL DOMINGO 18 DE FEBRERO DE 1810. 

S. Eladio Arzob. de Toledo, y S. Simeón Oh. y Mr.~Quarentá libras 
en la iglesia parroquial de S. Luis.=zAniiaa. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Áfec. Asir- de «óy, Sí'-, 

ípocas. 
7 de la ni. 

1 3 del dia. 
S de la t. 

Termómet. 

. 2 
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2 

s. 
s. 
s. 

0 . 

0 . 

0 . 

Barómet. 

35 p.iofíi 

Atmósfera. Bi' 15 de la, hdni¿¡±i¡z¡¿* 

Nordou. y D. i Sale ei !.io) á i&t 6 ¡j 
35 p. 11 1. Nordou. y R. (y 40 a . j se pe- j 
¡<5p. Ñor re y C. ne á las 5 y 20. j¡ 

S. M. se ha dignado expedir los decretos siguientes: 

En nuestro real palacio del alcázar áe Sevilla á 2 de febrero de I8IG._ 

CRAN CANCILLERÍA D E I¡A OHDEN REAL D E ESPAÑA. 

tD. JOSEF NAPOLEÓN POR I A GRACIA;;DE DIOS r POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado ,,Ri£I de las Espanas y de k s Indias. 

Oiio nuestro gran consejo de la Orden Real de España , hemos de­
cretado y •decretamos ío que sigue: 

ARTÍCUL» i. «Nombramos caballero gran banda de la Real Órdea 
de España al consejero de Estado, teniente general de marina, D. Josef 
Justo Salcedo. 

ART. JI . Nuestros gran canciller y gran tesorero de la Orden quedan 
encargados de la execucion del presente decreto.=Pirsaado:=.YO EL 
RSI.rrPor S. M., como encargado de la gran cancillería en ausencia del 
Excmo. Sr. duque dei Campo de Alange,=:Juan Francisco de losHeros, 
conde de Montarco." 

E H nuestro real palacio del alcázar de Sevilla á 3 de febrero de 1819. 

GRAN CANCILLERÍA DE LA ORDEN REAL DE ESPAÑA. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA «RACIA DB Dies x POR LA CoNSTiTffCieM 
del Estado, REÍ de las Espafias y de las Indias. 

©ido el gran consejo de la Orden Real de España, hemos decretado j 
decretamos lo siguiente: 
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-ARTÍCULO i. »Nombramos comendador de la Orden Real de Espaáa 

¿nuestro consejero de Estado D. Blas de Aranza. 
ART. ii. Nuestro gran canciller y gran tesorero de la Ó-den quedan 

encargados de la execiicion oel presente decrfcto.rrFirmadotrrYO EL 
REÍ.—Por S. M. , como encargado de la g-an cancillería en ausencia del 
Ilx-srno. Sr. duque del Cainpo de Aiange,r=el conde de Montarco, miem­
bro del gran consejo de la. Oíden." 

En nuestro rea! palacio del alcázar de Sevilla á 3 de febrero de 181 e. 

GHAN CANCILLERÍA DE LA ORDEN R E A L DE ESPAÑA-. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS T POR LA CONSTITUCS©» 
del Estado , REÍ de las Espáñas y de las Indias. 

O do el gran consejo de la Orden Real de España , hemos decretado 
y decrttamos lo siguiente: 

ARTÍCULO I. «Nombramos caballeros de la Orden Real de España á* 
D. ¿jüan Miguel Pérez. Tafalla, D. Ignacio Valcjrcél, D. Silvestre de 
I isrra y Gslindo , I). Diego Hidalgo , y D. Francisco Bucareii, cañó-
nuos de esta ig!c*ia catedral $ y al mariscal de campo D. Eusebio de 
Ifirrera y Roxas, D. Martin de Saravia , veintiquatro perpetuo de es­
ta ciudad , y á D .Francisco Antonio de Tuero y Hevia, juez y comi­
sario de las reales atarazanas de azogue de la misma. 

AHT. 11. Nuestros gran caaciller y gran tesorero de la Orden que­
dan ercargTidos de la execucion del presente decreto.:=Firniadc:=Y© 
EL REÍ.—Por S M. , como encargado de la graa cancillería en ausen­
cia del tenor duque del Campo de Alange,=el conde de Montarco, 
miembro del gran consejo de la Orden." 

Campo real de Sevilla á 4 de fehrero de 1810. 

ORDEN GENERAL DEL EXERCITO. ' 

Siendo la intención de S. M. católica que se restablezca la circula­
ción de )a correspondencia ordinaria ea toda la extensión de sus estados 
en Etpañs, se manda á ios comandantes de las plazas y á los de los des­
tacamentos militares que protejan el establecimiento de las oficinas de 
correos y el tránsito de. ios conductores, auxiliándoles en caso necesa­
rio con escoltas. Si per algún motivo los-correos ordinarios no pudie­
sen penetrar todavía en algunas provincias ó ciudades, los señorea ge­
nerales y los comandantes de las t ropas harán -que suspendan su carre­
ra , ó ios dirigirán como les parezca mas conveniente al mejor servivio 
y á ia utilidad que debe resuitsr áA restablecí,niepto d.;i g'ro de ls$ 
cVrr¿spoodépcias en Espafra^Firmaáo—eí baaviseil duque-de DALMAPIA. 

Por a--; I;?,, iqi.rzel generaldü división, ayudante mayer general,^; 
DAVLTÁNNE. 

T 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

. AVISOS. 

Quien quisiere hacer postura á la execucion y aprovechamiento de la> 
corta y roza de retama existente en el siíiu nombrado Arroyo de iss Pi-' 
quenas, térmico de Carabanchel de arriba , perteneciente á ios propios 
de Madrid, acuda á la secretaría de la municipalidad del cargo de 
D. Juan Villa y Olier en el término áe 10 dias contados desde el 14 del 
corriente mes de febrero. >, 

Quien quisiere bacer postura á las leñas altas y basas que produzca 
la usrta y poda del primer: quartel del soto titulado Migas Calientes, • 
perteneciente á los propios de.Madrid , acadá á ía secretaria-de la 8aif¿* 
nicipalidad del cargo de D. Juan Villa y Oíicr, donde se admitirán las 
que se hicieren, siendo arregladas, y enterará dá las condiciones for­
madas al intento, en el término de 10 dias contados desde el 14 del pre­
sente mes de febrero. 

Se hace saber que para la salida-de los correos del parte1 se han seña­
lado los dias martes, jueves, viernes y domingos de cada semana en las 
horas acostumbradas. ¥ como dichos correos han de conducir ia corres­
pondencia del publico, se da este aviso para noticia de todos. 

En ia calle de Santa Isabel, núm. 4 , quarto principal, frente al. pa­
sadizo de San-Juan de Dios, el señor Mantilla executará los di ­
vertidos juegos de física y aritmética , con escogidas y primorosas 
suertes de mecánica , destreza, combinación y sorpresa, entre las qua-
les hará la de la casa mágica, y el nuevo autómata bailará en la maro­
ma , y hará vsrias habilidades: seguirán las ilusiones de fantasmagoría, 
en las que aparecerán espectros , esqueletos, fantasmas , retratos de 
hombres célebres &c., siendo la mayor parte de ellas nuevas: se hará 
el.chistoso baile de las brujas; dando fin con unos famosos fuegos píri­
cos, en-los que el. maquinista ofrece esmerarse. A- las 4-f. 

*Hoi domingo , con superior permiso , en la calle de Francos , en~ 
trando per la del León á ia derecha, pasando la del Niño, segundo por­
ta l , núm. 1 o,-quarto baxo, se manifiesta el Sistema celeste por medio de 
varias máquinas construidas por un aficionado de esta corte , con ías 
que.se describen el emisferiodei norte y constelaciones de estrellas ; la-
luna según ias observaciones del célebre Mr! la Lande; la salida déla 
luna por el horizonte , y sus eclipses , sus q«3rtos crecientes y men­
guantes &?.; los eclipses de soi; todos los feEÓínenos»eekstes y aparicio­
nes-de la esfera:, y por ákiino el sistema solar según Cojérnico con tó­
eos sus movimientos; todo lo quai se representa sobte un plano con la 
mayor claridad posible per medio de la catóptrica. Para hacer mas gra-
taiesta instructiva diversión precederán varias suertes de ligereza de 
maaos, execatadas por un&:niña de 13 años; concluyéndose con va­
rias fuertes é iissskmes de fáñíaíímagc'íia. Los billetes se despacharán 
«n la misma cata desde las 10 de la mañana en adeiaate, á ios precios 
de 4 , 5 y ó rs. La función empezará á las 5 de la tarde en punto-
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VENTA. 
Por auto áil Sr. D, Pedro Nicolás del Valle, juez que en virtud d | 

real orden conoce de los autos de testamentaría de D. Juan Soler , pro­
veído ante el escribano de provincia D. Manuel López de Ribas en 30 
de enero próximo pasado , y para pago de acreedores, se ha mandado 
sacar al pregón por el término de 30 días una casa sita en esta corte y 
calle del Limón alta, núsn. 3 , maaz. 540 , perteneciente á dicha testa­
mentaría, la qual, con un patio prolongado que sirve de jardín, y su 
pozo anonado, se compone de 5423^ pies superficiales de sitio , tasada 
en 24250 rs. vn. La persona que quisiere hacer postura á ella acuda ar­
te dicho señor jaez , por quien se admitirán las que se hicieren , siendo 
arregladas y en moneda metálica, con exclusión de qualquiera otra que 
no lo fuese. Madrid y febrero iá de i8 to . 

BÉRDinAS. 
. En la mañana del 14 del corriente en la real iglesia de S. Isidro en­

tre 1 t y 13 se extravió un relox de oro de repetición, con sobrecaxa de 
zapa verde ya usada, y un retrato al reverso. Quien le haya encontra­
do se servirá entregarle al señor colector de dicha real iglesia, quien 
dará razón del dueño, y éste el hallazgo. 3 

Quien se hubiese encontrada ó supiese el paradero de una cadena de 
relox de orp, esmaltada de azul con estrellkas de oro, tres ramales con 
dos borlas compañeras, y llave de oro como de una onza de-peso , que 
se perdió entre io-§ y 11 la mañana del ló del corriente desde el Reti­
ro , puerta de Atocha, calle de las Huertas hasta la del Príncipe, se ser­
virá entregarla al maestro reloxero que vive en dicha calie del Príncipe, 
frente á la iglesia de S. Ignacio , y da?á un doblan de gratificación. 

.SIRVIENTE. 
Qadquiera persona de probidad adicta al estfsdo francés que para pa­

sar á Sevilla y seguir la real comitiva necesite de un doméstico, se ser­
virá comunicar su aviso á D. Gaiüelmo Gutiérrez , memorialista en la 
casa de correos, quien enterará de las circunstancias, honradez y apti­
tud del que pretende. 

TEATROS. 
En el teatro del Príncipe, á las ; de la tarde,, se representará per la 

compañía española la comedia, en 5 actos, titulada El Gran Viwy de 
Wipo/ej, y la opereta, traducida del francés, titulada El Freso. 

En el teatro de la Crax , á las 4 de k tarde , la compañía española 
auevaaierue formada coa superior permiso , representará la comedia 
titulada La cierto por- lo dudoso, ó la Muger firme , con una tonadilla, 
ea la que se presentará á canur por primera vez un aficionado , y se 
finalizará con un saínete. 

En el de los Caños del Peral, á las 7 ! de la noche , se exeeutará por 
la compañía italiana el primer acto de lá ópera titulada Las bodas de 
Laureta , y el gran baile titulado Telémaco en la isla de Cált]>SQ} executa-
do por Fernanda y Altxo Lebruaier, y demás bailarines. 

CON HHAL PRIVILEGIO. 
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